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murcio, á los Ayuntamientos. Dipulacio- 
ilTicir esas crecidas utilidades, con la fe mes provinciales y labradores, propia ta-
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.i i Por Ireá id.;
U’or un mes. , 9

pose ve por el prospecto que se 
|la áconlinuacion se tratado crear 
auto Agrícola general bajo la pro

bo de S. NL el Rey (q. D. g.)y su 
Liopadre el Sermo. Sr. Infante Don 
kco de Paula, cuyas conseruen- 
■leilen ser de inmejVéo’s beneficios 
leí país, como I 
laque se haga cargo de su objete y 
I bases que habrán do servirle/ de 
■en. Toda recoméndaéion pues qué 
Ipudiera Iracerse, es ¡initii, cóh- 
Ineia de dicho prospecto, y me con 
■esolo a manifestar que son Si’éá. 
Isenlaules en este ciudad los - SréS. 
le y Compañía del comercio 'y" re
liantes lambieq del Banco de Es
lilla misma. Burgos 21 de .Idilio11 
■69.=Francisco de Ota-zu.
BdiuiUrihii-obunrwKj » "tívul mij 
I BANGO AGRICOLA
B ■ i.m -vtiiíu; E !. i reno, domn

liEVERAL DE ESPAÑA
■laprotección de S. M. el Rey 
Ib I). g.) y su Augusto padre el 
■'mo. Sr. Rifante 1). Francisco
■ Pimía.
■ z iolüo u eoflml*j[ij% oujuoq are
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80 SeAsúsdribé á éste ’péVióíjico que sale los Mario,s, Jueves, \iernes y Do- Por un año. .'84'
n la Imprenta de CAliIÑENA. calle de la Pescadería, frente Por seis meses 4aI PARA I-LERA DE 

.1 paradorde-l Doran, l ambien te hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 2.) i CAPI 1 Al 
navor equidad v oeonomüb u». *>b til • l,,i ' Por un mes . 10.
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lo comprenderá Cuál- | multiplicado pitudenlcmente por él po
deroso inllujo del crédito, es la empresá' I 
que tenemos e.l honor de anunciar al pú
blico. „--..|u.>i;'i 1

Preferimos la simple enunciación lie 
nuestra idea, á realzarla con esos liri- '1 
liantes elogios ¡con que aparecéirt'hdadia 
las publicaciones de sociedadestenónr- 
mas;: por que un pensamiento útil á to
das luces, no debe cambiar siis: natura
les .y hermosos colores, por esas galanas 
vestiduras, bajo Vas quesuelen ocultarse 
descabelladas empresas, que llevan lá 
ruina,y las lagrimas á multitud de fa
milias. - i ■ ;■ ',l- ‘A-'11 '

No.el. arraigo de Iqs socios fundadores", 
no su crédito, adquirido por una probi
dad y honradez nunca desmentida, no 
dampoco la aprobación de, Ig. Sociedad 
por el Gobierno de la .Nación, (pie re
caerá despues de oir respetable cor
poraciones, por su ciencia y práctica en 
los negocios, sino la evidente utilidad de 
nuestro proyecto, es la mejor garantía 
deun plan, por largo tiempo meditado 
y sometido á un severo y atinado cálculo.

la agricultura,abandonada á los remir 
sos individuales, siempre escasos, se ilé- 
liene en su rápido crecimiento por esos 
obslaciilus que presente la .naturaleza,-al

ni - »•-1 ’ " Por un año. .. I
N PARA LA VPór s'eis meses. 42 mingos, en 

i ti .
9 mayor equidad y otmnomiá.

IMIINO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.
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M. la REINA nuestra Señora (que 

Iguardc) y su augusta y Real fami- 
;onliníuiii sín novedad cíi su impor-

I !)l) Ojll'UHll •
ísillinl- .. tr> 698 q .

■mpmi'xpno'rrtid iriirio')/. a i 
represe iludo /idriiGO 000 acciones de 

1.000 rs. con el inleres’dc ü por 100.
lA-'-m- l *•> lilmd. t.l 'ih,?.ai>'i .tr.’ü '« A

JUNTl DE GOBIERNO PROVISION IL-ti! I!
Excmo. Sr. I). Miguel Roda. ex-Alinis - >

1 /?i<' ■'■¿"A ,„'.e • • 1 ' ' 1ti o de l.i Coi ona.
Excmo Sr. General 1). FranAteílR. úfh 

Paula Vassallo y, Moria.n.o, .q
Sr. 1). Gaspar Díaz Lavandero. antiguo 

Intendente de Ejército y provin^,. ,, 
Excmo. Sr. General 1). Mauuel Muñoz

Vaca.
Sr. D. Lorenzo Coll y Crespi, Abogado 

y Propiétá'rio.
¡Excmo. Sr. General 1). Manuel Rosales 

y Tomás.
Sr. D. Rafael Generó y de Valdés, pro- 

_Á¡8|j}.rjfl-irfí•ti'-r-o ov 1. *1
Sr. I). Buenaventura Sanz Merino, del 
| Gomercip,.,,, ¡jn,;) .-^mln /ilmi 

-KÍnímhti II' till lótimiig li" ¿Ifiliy'xíol
■ lariti! nivf Hip mip .- -mii rii. '<• '• - 

Procurar eldesarrollo do la agí’ictíltUra 
con un capitel de G J.000.000 de reales;

>-') i- nip fiKiiirimr# oí; .1 
Miela Sociedad, Madrid. En pro- 
ps y pueblos de las mismas, Agen
tó sucursales., ,

'--i-".™1./, 'irp / ° £-

UNCIAL 60.000 000 pe reales

ríos y colonos, y que In de Acercar los 
guanos, semillas, caldos, géneros V fru
tos. ue toda especie á los cénlros de 
oo.usumo, ya encargándose d'irecthiiienle 
d,e su importación' ó esporlácloií, ó ya 
construyendo caminos vecimdds'ó'tras
versales de un pueblo á otro V'de bs'tVs 
Ada vías férreas ó carreteras 'generales. 
Tampoco sera agena la Socibiiad a la 
construcción de canales 'de riégo.' Xes- 
luonles, roturaciones. d<-sagTi¿-s y otras 
emjiresas de- esta especie, qúé bontiihu - 
ywi direolainele al -crecímieálo dé la 
pr,t/jilacción agrícola y que combinando 
el trabajo del hombre con los cteméiiiotí 
naturales, que tanto abundan en nuestro 
pi'ivilegiado suelo, hacen del cultivo de 
los campos la fuente inagotable- de la 
riqueza del país.

Una vez aceptados los Irabajoé dé. ¡la 
Sociedad, las utilidades de los accionís- 
lás son seguras; porque, según el plan 
de nuestro Banco, todos los coutilalus y 
préstamos han de sergaratidoscon hipo
tecas y prendas; y cuantiosas, porque a 
las ganancias propias de su capital, ha
brá que unir las de las operacioiies dé 
créilito, poderoso elemento de riqueza 
de los tiempos modernos. No solo licué 
la Sociedad un capital productivo de 60 
millones de reales, sino que, a medida 
qué este se invierte en lucrativas empre
sas, ío moviliza el crédito, para aplicar
lo nuevamente á otras operaciones, 
igualmente provechosas. No sin razun se 
dice oportunamente que el crédito du- 

■. plica los capitales.
Eii'éste supuesto, presentamos ai pú ■ 

blico, bajo las bases siguientes, una Su

este objeto, nos proponemos formar uno, 
representando por acciones de 1.000 
rs. cadaqna, de suerte que lleguen h'as- 
la á las pequeñas fortpnas las grandes 
utilidades do. nuestra Sociedad Al indi
carlo así, no sc crea quo aspiramos á 
realizar el capital social, espitando el 
interés privado con extraordinarias pro
mesas de lucro, pues naturalmente mo
destos al elogiar nuestro pi'iisamienlo, 
decimos con frampieza que ha de pro.- 

y energía que praducq el intimo con
vencimiento. Lo que es necesario, siente.) 
pre tiene aceptación; ynuestra Sociedad, 
(¡ue atiende á las inmediatas necesida
des déla agricultura, no puede, menofll 
de tendría eii una nación ('m¡ne^tj\meii-¡ 
le’ agrícuitora^ cuya pr¡iici¡¡jd ritpieza 
,eslá eíi stisam noscanums. iii u • > ■

Aquí tei;i.-ppo,sn;ir-ge,nes, cuyos due
ños. ó p^-ecpu,ikx medios para roturar-1 
los,, ó distai^s <le los gentíos de consu
mo, desfallecen con la idea de que fal
larán compradores a los ópinios 
frutos del primer arado; allí agosta- ! 
das cosechas en campos fértiles; aun-li' 
que secos, que no pocas veces contras 
tan laslimpsamenle con las frondosas 
márgenes de un rio, cuyas aguas 
se pierden para la agricullunl. dejando 

, sedientos los terrenos que baña; "ma's' 
allá terrenos á penas productivos, á 
(¡uienes los abonos artificiales -hiiriair' 
abundantes; en esta parle un pequeño 
labrador, á quien la pérdida de su co
secha cu un año, le obliga á sembrar el 
siguiente á costa do un préstamo, por 
demás oneroso; en aquella, otro labra- 
brador contratando con intereses énor^ 
mes un anticipo, con que compra eñ la; 
feria vecina los animales .y efectos de 
labor; y en todas parles, el desirlienlo 
propio de quien no puede enagenar á 
huen precio el frute de su afan y desve1 
los, por que lo difícil do las vias, y Id 1 
subido.del ¡lorie, ya impiden á algunos 
acercar la, producción a tes mercados 
nacionales ó e.slrangeros, ó va poneii 
para otros el valor déla mcrcancíli'á'un 
precio que. imposibilita 'su vcntejdéa *" ■ ,1 1 '. *, , . 1 cietlad anühima, cuyas oiicraciones hanc.oncuiTéUtea.M, oscenlncs de cotísumo.1 , , ' ,. ,ite ser aceptables, puesto que s ? fundan

movimieí,lo própio del comercio, y qu 0 
ceden solo á los grandes capitales. Con y Diputaciones provinciales, se éslrélla 

en la falta (le fondos parti ejieiifliir Jas 
mejoras en la ngriciillúra ’qui Fes en
comiendan las leyes.
('¡'En el intimó convéneimiento de todos 
esta la verdad de éstos as.uTos, y de elfos 
se desprende, méjor qtte de cuanto p‘u- 
(fieram;); decir, el favorable éxito de lina 
Sociedad (¡ue hade prestar -dinero con 
módico. ínteres, siempre parli (miiiresis 
útiles, á la agricultura, ganadería veo--



Operaciones ti que se dedica.

frutos, y en caso fortuito, de sus bienes i los. Detestas utilidades se sacará lodos los
I . ' ' ..11 .-II

años, y ante lodo, la cantidad necesaria 
para dar á los accionistas el 3 por 100 
del capital que hayan desembolsado.

Del remanente se lomará, según la Fijará los gastos de ata

inmuebles.
■2." Los préstamos á los labradores, 

cosecheros ó ganaderos, bajolas propias 
garantías.

1.°  Los préstamos á los Ayunta
miento;, Dipalacioaes provinciales y 
dem is corporaciones locales ó provin
ciales del Estado, previa la autorización 
del Gobierno, para objulosde utilidad de 
agricullura. ganadería y comercio, bajo 
las garantías de sus rentas, cosechas, 

mentó del capital social, ala prolonga
ción de la existencia de la Sociedad á 
las modificaciones que se crea útil intro
ducir en los Eslalulos y á la disolución de 

. la Sociedad antes de espirar el término 
de su duración, si se creyere necesario.

j 7.° Acordar la recompensa que haya 
■ de designarse á los individuos del Con

sejo de gobierno.
Los acuerdos de la Junta se lomarán 

por mayoría absoluto de votos. Estos 
pueden delegarse, pero ningún individuo 
puede tener por si ni delegar mas de un 
voto, sea cualquiera el número de accio 
nes que posea.

Desde quince días antes dél señalado 
parala celebración de la Junta general 
ordinaria, se pondrán de manifiesto á los 
accionistas que tengan derecho de asistir 
á ella los libros de contabilidad, inven- 

ha de depositar éh la Caja social cuiajl 
garantía de su administración.

6. * Formará cada año las coealjl 
que deben presentarse á la Junta genera'!

7. ” Fijará provisionalmente el diril 
deudo activo que haya de hacerse i'll 
accionistas

8. ° Determinará la inversión de l| 
fondos disponibles, venta, compra,caj 
bio de efectos públicos, de acciones I 
obligaciones; toda apertura de crétlij 
y cuenta, anticipos sobre depósitos, i.l 
lores, y generalmente toda clasedetJ 
tratos, transacciones y operaciones I 
cambios y descuentos, (■()inprou¡..| 
sustituciones, reembolso de fondos, 
bargos ú oposiciones, otorgamientoI 
rescisión de todas las escrituras ls¡J 
locarias, consintiendo en su cánidaíol 
esté ó no realizado el pago.

9. ° Acordará, si lo cree oportuno,! 
adquisición de edificios en que hayan! 
establecérsela sociedad, susdependene 
ó sucursales.

10. Autorizará la comparecencia 
la Sociedad en cualquiera Tribunal 
Juzgado, ya como adora ó ya coi 
demandada.

11. Hará los reglamentos inlerinr 
de la Sociedad.

12. Acordará toda compra de,® 
bles y tle,mas gastos necesarios pan 
establecimiento de la Sociedad, sea» 
domicilio, ó sea en sus sucursales 
aguncias-

BASES DEL BANCO AGRÍCOLA GE 

NEIIAL DE ESPAÑA.

los 30 dias siguientes á la aprobación 
oficial de los Eslalulos del Banco. Los 
pagos sucesivos se harán cuando lo 
acuerde ’a Junta de Gobierno, avisándolo 
en los periódicos oficiales con treinta

¡ dias de anticipación.
Las acciones serán nominales, indivi

sibles, corladas de un libro talonario y 
podrán cederse. Su importe podrá sa
tisfacerse en el domicilio del Banco ó en ' 
sus comisionados de las capitales de pro
vincia.

Las acciones darán derecho á una
parle proporcional en el capital de la So- 1 del Consejo de gobierno respecto al au- 
ciedad para caso do disolución; gozarán 
el interés de un 5 por 100 anual, y par
ticiparán de las demas ganancias de la 
Sociedad, cu los términos que luego se 
indican.

Los tenedores de las acciones están 
únicamente obligadosá satisfacere! va
lor representativo de las mismas en las 
épocas que se reclamen.

Ilepdrlicion de utilidades.
ti ' ■ ' ■ 'J ; 1,; /' !

Las utilidades del Banco las constituyen 
los productos líquidos de las operaciones 
realizadas, despues de deducidos los ¿as

en las reconocidas necesidades de la : ríe de 20.000 acciones satisfaciéndose 
agricultura; cuyo capital queda á cu- 1 el treinta por 100 de su valor dentro de 
bierlo de siniestros y pérdidas, toda vez 
que se invierte siempre con hipotecas ó 
prendas, qu.i garantizan su reintegro, y 
cuyas utilidades se multiplican natural
mente por el crédito, á medida que este 
duplicad capital social.

S. M. el Bey (Q. 1). G ) y el Sermo. ¡ 
Sr. Infante D. Francisco de Paula, su 1 
Augusto Padre, se han dignado recono- i 
cer los beneficios que nuestra asociación 
puede hacer ala agricullura nacional y 
nos han autorizado para anunciarla como 
colocada bajo su pode osa protección, 
dispensándonos esto honor insigne, y 
dándonos esta prenda de feliz éxito en 
la empresa

sujo, de cíntrelos accionistas.
2."  Deliberar sobre la‘situación de 

los negocios sociales, en visto de la 
Memoria que anualmente le presentará 
el Consejo.

3/ Elegir una comisión de su seno, 
encargada de examinar las cuentos y 
balance anual de la Saciedad.

í.° Aprobar ó desaprobar dichas 
cuentas y balances

3° Acordar en cada año. con pre
sencia del balance general y conforme á

■ los estatutos, los dividendos de beneficios 
repartibles.

6.°  Deliberar sobre las proposiciones

3.°  Los adelantos sobre metales pre
ciosos, alhajas, generos y fi utos dados en 
prca l.i pignoraticia, artefactos, máqui
nas, valores, títulos y o tros documentos 
de crédito.

4 ° Llevar cuentas corrientes con 
toda clase de personas'y corporaciones, 
y recibir en depósito toda clase de va
lores en papel y metálico.

5.™  La importación yesporlacion de 
granos, semillas, caldos, géneros y efec
tos d.: toda especie.

G,° L i construcción de caminos ve
cinales ó transversales de un pueblo á 
otro y de estos a las vias ferreas ó car- 
relevas generales, mediante contratos 
particulares con los pueblos.

"i." Los abonos artificiales.
8.° La construcción de canales y 

artefactos de riego, desmontes, desagües 
y otras empresas de esta especie.

9 ° Vender, cambiar ó dar en ga
rantía los valores, acciones ú obligaciones 
adquirid ,s por la Sociedad

10. Hacer por cuenta do otras so
ciedades ó personas toda clase de cobros 
y pagos y .ejecutar cualquiera otra ope
ración por míenla agena.

11. Hacer en general toda clase de 
operaciones' de giro y banca.

Í2. Emitir obligaciones de la So
ciedad por una cantidad igual á la queso 
halle empleada y exista representada 
por valores en cartera, en virtud de las 
operaciones que quedan indicadas.

Capital sodial.

Será sesenta millones de reales, re
presentados por 60.000 acciones de 1.000 
reales, dihididas en series.

Se emitirádesde luego la primeraséi 

decisión de la Junta general, el 6 por 
100 á lo menos y el 20 á lo mas para 
constituir el fondo de reserva: una vez | 
que este ascienda á 6 millones, nada se : 
le aplicará Del residuo, se distribuirá i 
un 80 por 100 á los accionistas y el úl- ' 
timo residuo, con el constante objeto de 
fomentar la agricullura, se destinará á 
socorrer á los accionistas mas necesitados 
según acuerdo de la Junta de gobierno. 1

El reparto de utilidades será el pri
mero de julio de cada año. Sin em
bargo, el t.onsejo de administración 
queda autorizado para disponer el pri ■ 
mero de enero de cada año un reparlo, 
porcuento del dividendo correspondiente 
al mismo año

Jaula general de accionistas.

Representa á la totalidad de la So
ciedad.

Se compone de los accionistas que 
posean 20 acciones al menos, con seis 
meses de anticipación á la celebración 
de to Junta.

Se celebrará el 1." de Abril de cada 
año.

Su mesa se compondrá del Presidente 
ó Vice-presidenle del Consejo de Go
bierno, ó el consejero que éste designe, 
de dos escrutadores, que serán los dos 
mayores accionistas presentes, y del Se-> 
ciclarlo nombrado por aquel y estos. .

Discutirá sobre los asuntos que, ¡e fije 
el Consejo de gobierno y de los que ha
yan sido presentados al minino, doce dias 
antes del señalado par?, la reunión déla 
junta, en proposiciones autorizadas por 
diez accionistas con voto.

Corresponde á 1a Junta general: 
1.° Nombrar los individuos del Con

torios y balances de la Compañía.

Consejo de gobierno.

Tendrá á su caigo esclusivo la admi
nistración de la Sociedad Se compondrá ' 
de doce, individuos. Cada uno de estos 
depositará en garantía de-su adminis
tración 30 acciones, que quedarán inena- 
genabies La duración de su ejercicio será 
de cinco años, renovándose por cuartas 
partes. Podrán ser reelegidos. Son res
ponsables á la Sociedad del perjuicio que 
puedan causarle coi) su administración, 
escediéndose de sus facultades.

La mesa del Consejo se compondrá de 
un Presidente y un Vice-presidenle , 
nornt rados de su seno, y un Secretar io.

El Consejo se reunirá cuantas veces lo 
exija el interés de la Sociedad, y á lo 
menos una á la semana. Tamb'.ense re
unirá siempre que lo pida cualquiera de 
los individuos.

Las atribuciones ue?i Consejo serán las 
mas ámplias para la administración de 
los negocios de Jj Sociedad.

1. Acordon a toda creación ó emisión 
de acciones j obligaciones de la Socie
dad, dentro délos límites marcados.

2- Acordará todas las proposiciones 
que hayan de hacerse por subastas, em
préstitos, cobranzas, empresas incíus- 
li.iales ó agrícolas y todas tos operí'aciá- 
propias de la Sociedad.

3.° Acordará la creación ó supr e 
sien de sucursales ó agencias.

i 4." Determinará las condiciones í re 
!. perales de descuentos, préstamos y de 

pósitos en garantía.
i ü,° Nombrará un Director, fijar á i 
I sueldo anual y dolorminurá la fianza tqi

tracion.
14. Presentará todo; los. añosi 

Junta general de accio aísl as Ja Jta 
relativa á las cuentos y situaciónile 
negocios sociales.

Los acuerdos 'del 'Jonsejo se loma 
por mayoría absoluta de votos;yt 
garantía del ’me’jOr acierto, paral 
berar sobre los asuntos compMÜ 
en tos Tpárratos.primero al Hit 
si ve, se, exige que lomen parle «a» 
voto *,as dos terceras parles a fe 
nos de la totalidad dedos imliwlns 
Ccmsojo, Estas misruasdos lein«| 
Les del Consejo habrán, no ssloilu 
tervenir, sino estar confwnms. | 
acordar dividendo pasivo y emM 
acciones y obl iga cienes de h. Sociel

Hecha est<i sucinta reseña A*» 
pensamiente, y de las bases sobre 
descansa sri i jeCHcion, resta solí) lli 
1a atenciem de nuestros ledonss 
las garaiítí; js de buena aítmmislia 
que henv procurado introducirn 
cstalutus. del Banco, á fin de que lli 
la con t! anza hasta el ánimo mas su.<¡ 
Y reca jLso. Si la ejecución de un pe 
m'ier provechoso no es acertad) 
fi u ios de esta idea, aunque bien ce 
b' ,da, son nulos ó de |>oco vah>r:de 
’ ia importancia qoe en nuestro seuíii

ue el Consejo de administración y I 
1 zon porque sujetamos á csteyáb 
I ciedail:
! 1.‘ A la vigilancia que el Gobi 

de S. M. ejerce en ella tu bffl 
de lodos los socios, y con arregla 
leyes.

2 o A que su Administración i 
d la espresion de la voluulad do los 
ie ciados, ya porque se Ies reserva d



fecho de nombraren Jimia general el 
Consejo de gobierno, y ya porque en es- 
la Junta general anual ha de deliberar
se sebrc el oslado de la Sociedad, con 
vista de sus cuentas-y balances, y de 
una Memoria que patentice el Estado.

3.° A que los socios administrado
res sean responsables á la Sociedad de 
¡oque puedan perjudicarla escediéudose 
en sus atribuciones.

í.‘ A que los mismos administrado
res sean los primeros interesados en la 
¡Hiena gestión de los negocios de una 
sociedad en que han de tener 50 accio
nes al menos.

Gobierno milita file la proeñieia de 

Burgos.

Orden general del 26 de Junio de 1859 
. /

en Burgos.

El Excmo. Sr. Oficial mayor del 
Ministerio de la Guerra, dice confecha 14 
del corriente al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito lo siguente:

«Excmo. Sr =FJ Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director

. hallaron empleados en la de BáfceíonaV 
: Pigneras, Rosas y Castillos de Motijúich 
I y Hostalrich, desde el l.° de Octubre de 

1829 hasta el fin de 1849; co o igual 
mente á los escódenles de Estados ma
yores de plaza y álos escódenles de 1841 
á 43 y 1846: Que debiendo procederse 
por esta Comisión á practicar las cuentas 
de distribución, que en su día dejaron de 
presentar los habilitados responsables; y 
siendo conveniente reunir las noticias y

• conocimientos supleloriosá dichas cuen 
tas con el objeto de facilitar las opera
ciones de liquidación de las clases del 
personal de guerra, con arreglo á lo 
mandado por la ley de 3 de Agosto de

id. á id...................................... 129
5/ lÍole.=Dos docenas de id.

mayores á 3 rs. el par. . . 72
6. " Lote.=Dos docenas de id.

id. á id........................................ 72
7. " Lote—Dos docenas de id.

id. á id......................................... 72
8. ° Lole.—Dos docenas de id.

id. á id........................................ 72
9. ° Lole.=Tres docenas de id.

10. Lole.=Tres docenas de id.
Id. á id. . • . • . • 108

5." A que la responsabilidad de los 
socios administradores no sea eludida,

general de Infantería loquesig'ue:=Te- 
niendoen cuenta la Reina (q. D. g.) el

1851 y reglamentos e instruciones pos
teriores vigentes, relativos al mismo ser- Total. 1,014 rs

lenietído siempre ese depósito de accio
nes en poder de la Sociedad.

6.° A que los acuerdos del Consejo 
se lomen, en asuntos de mucha importan
cia para la Compañía, por conformidad 
de las dos terceras parles de los admi
nistradores, y que este mismo número 
intervenga al menos en las deliberacio
nes de puntos de no lauto valor, pero 
de alguna trascendencia para la Sociedad.

Según indica lá razón humana y la 
esperieiicia de los negocios aconseja, no 
parecen exigióles mayores garantías de 
buenéxilo que las que hemos establecido 

1 en el Banco de que hablamos al público, 
vpuede afirmarse que estas son de tal 
naturaleza, que ni inducen sospecha si
quiera de que sean ineficaces contra 
abusos y torpes menejps.

NOTA: Los pedidos de acciones 
se dirigirán al Sr. D. Buenaventu
ra Sanz Merino, en Madrid carrera 
de San Gerónimo, núm. 22, yen 
provincias á los representantes 
de la Sociedad, en carta estrila se
gún el siguiente modulo:

,8. I).

Muy señor mío: Hallándose V.com- 
petenternenfe autorizado para recoger 
los pedidos de acciones de la Sociedad 
llanca Agrícola general de Espaila, que 
se está formando bajo la protección de 
S. M. el Rey fQ. D. G ) y su augus- 
lopadre y el Sermo. S. infante Don 
Francisco de Paula, dirijo á V. la 
présenle para manifestarle que desde 
luego me suscribo á acciones de 
dicha Sociedad, obligándome á hacer 
efeclieo su importe en el tiempo y for
ma prescritos en el reglamento.— 
Soy de 1' atento y seguro servidor Q. 
11 S. M,

Son representantes de la Sociedad 
en Burgos los Sres. Puente y Com
pañía del Comercio, y comisionados 
del Banco de España.

considerable número de instancias que 
con motivo de haberse puesto sobre las 
armas varios Batallones de Milicias Pro
vinciales, han promovido y promueven 
continuamente sus individuos en solicitud 
de sustitución en el servicio; atendiendo 
á que para esta clase de peticiones, ha 
trascurrido el tiempo prefijado por la- 
ley, y que solo por una gracia especial 
puede lomarse en consideración, ya por 
las circunstancias del momento, como 
por efecto de las peculiares de cada uno, 
se ha dignado mandar S. M. que por 
ahora é Ínterin otra cosa no se disponga 
quede V. E. autorizado para admitir 
sustitutos en remplazo de todos los que 
procedentes de los Cuerpos Provinciales 
lo pidan, siempre que lo verifiquen 
con un licenciado del Ejército, que no 
esceda de treinta y dos años de edad, que 
sea apto para el servicio y no tenga mala 
nota en su licencia, obligándose ademas 
los agraciados á volver al servicio en 
cualquiera tiempo que-el hombre que 
presenten llegase á desertar.=De Real 
orden comunicada por dicho Sr Ministro 
lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondienles.=Lo que de 
orden de S. E se hace saber en la 
general de este dia para su publicidad, 
en la de la plaza y Boletín oficial de 
esta provincia.

Burgos 28 de Junio de 1859 —El 

General Gobernador, De Gregorio.

El Excmo Sr. Capitán general de este 

distrito, ha recibido del Excmo. Sr. 

Capitán general de Cataluña el siguiente
. ------- — (g

anuncio:

«D. Francisco del Castillo y Tolgas, 
Caballero de la Real y militar orden de 
San Hermenegildo, de la Americana, de 
Isabel la Católica, condecorado con varias 
cruces de distinción poraccionesde Guer
ra, Teniente Coronel graduado primer 
Comandante de Infantería, Sargento ma
yor de la eiudad de Barcelona, y Jefe 
de la Comisión de ajustes de Estados ma
yores de plaza del distrito de Cataluña. — 
Hago saber á los Señores Jefes y Oficiales 
de Estados mayores de plaza, que se

vicio, se hace necesaria la presentación 
en esta comisión de ajustes, de los defi
nitivos espedidos por dichos habilitados, 
originales, ó en copias autorizadas 
competentemente por si, ó por medio de 
apoderado, ó representante; y en case- 
de fallecimiento, sus herederos ó per 
sonas que puedan considerarse inte
resadas, fijándose en esa al efecto, un 
plazo de tres meses para los que existan 
en la Peninsula é Islas adyacentes, Ca
narias v posesiones de Africa: el de seis 
para lo que se hallan en las Islas de 
Cuba y Puerto Rico, y de ocho para el 
Estranjero y Filipinas:^ n la inteligencia 
que en caso deincompareeencia se pasará 
adelante en dichos trabajos, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.=l)ado en 
la Ciudad de Barcelona lá l.° de 
Junio de 1859 =Fraucisc-) del Castillo. 
=Manuel Cordero Vocal Secretario.»

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia para la 
debida publicidad.

Burgos 28 de Junio de 1859.=EI 

General Gobernador, De Gregorio.

Admiitislración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos.

En el dia 12 del próximo mes de Ju
lio y hora de las 12 de su mañana, se 
sacan á pública'subasta en el local de 
comisos de esta Administración, cen las 
formalidades prevenidas, treinta y una 
docenas de medias de algodón de dife
rentes tamaños, aprehendidas en el 
puente de Miranda de Ebro por los Ca
rabineros, del reino en 23 de Mayo úlli - 
mo; divididas en leles en la forma si
guiente:

1.er lote=Cinco docenas deme
dias ile algodón pequeñas, la
sadas á dos y medio rs. par 150

2 0 Lole.=Cuatro docenas de id.
id.áid. ’. . . . . . 120

3 0 Lole.=Cua|ro docenas de id.
id.áid............................. 120

4.*Lole,=Cua(fo  docenas de id.

Lo que se anuncia para conocimiento 

délos que quieran interesarse en dicho 

remate. Burgos 27 de Junio de 1859.— 

Pablo de Santiago y Perminon.

11.*  Tercio de la Guardia civil.

Debiendo contratarse por dos años la 
construcción de sombreros para los in
dividuos Je nueva en Irada en este tercio, 
se hace saber al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la licitación 
puedan presentar sus tipos con pliegos 
cerrados en la oficina del Detall, sita en 
la calle de los Abellanos, casas del Dora
do, donde podrán enterarse de les 
condiciones.

La subasta tendrá lugar el dia l.° de 
Agosto próximo en dicha oficina á las 12 
de su mañana, y solo se admitirán plie
gos hasta las 11 del mismo dia.

Burgos 27 Junio de 1859.—ELI Co
ronel 2.° Gefe, José Villanueva.

Ayuntamiento constitucional de 
Sargentos de la Lora.

o-
Todos los hacendados que ¡rosean lin

cas sujetas á la contribución territorial 
del mismo en el año próximo de 1860, 
presentarán relaciones de lodas las ri
quezas que haya en su jurisdicción en 
el termino de 15 días en la Secretaria 
de Ayuntamiento; pasado dicho plazo se 
procederá la rectificación del amilla- 
ramienlo y parará los morosos el per
juicio que la ley establece.

Sargentos de la Lora 20 de Junio de 
1859.=EI Alcalde, Francisco Hidalgo 
Cos.

Ayuntamiento constitucional de 
Presencio.

Instalada la Junta pericial de evaluación 
de riqueza de este Distrito para la recti
ficación del amillaramiénlo, lodos los ve
cinos y contribuyentes forasteros pre
sentarán al Alcalde como presídeme en 
el término de 15 (lias ácontar desde la 
fecha, relación conforme al modelo de la 
instrucción, de las fincas rústicas, urba
nas, pecuarias,censos y demas por que 
deban conlijbuir; pues^de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Presencio 21 de Junio de 1859, 
—El Alcalde,, Andrés López.
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